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L A 

1 CATÚLICi 
ACADEMIA CIENTIFICO-LITERARIA 

ESTABLECIDA EN MADRID EL 6 DE ENERO DE 1869. 

MADRID: 
IMPRENTA Á CAEGO DE D. ANTONIO PEREZ DUBKULL, 

Calle del Pez, núm, 0, principal. 

1869. 





L A JÜVENTÜD CATOLICA. 

B A S E S . 

1. a Podrán pertenecer á esta Sociedad todos los 
jóvenes católicos que defiendan la unidad religiosa 
en España, cualquiera que sea la opinión política 
que profesen. 

2. a Será objeto de los trabajos de la Academia 
toda clase de asuntos científicos, literarios ó políti
cos que no ataquen á su idea fundamental. 

3. * Si algún socio emitiese opiniones contrarias 
directa ó indirectamente á esta idea, se entiende 
que renuncia á continuar formando parte de la 
Asociación. 

4. a Estas bases son indiscutibles ó inalterables. 



R E G L A M E N T O . 

ARTÍCULO 1.° 

Constituirán la Academia dos clases'de socios: 
unos con la denominación de académicos, y otros 
llamados sencillamente socios. 

ARTÍCULO 2.° 

Para ser nombrado académico, á mas de la 
condición exigida en la base primera, es nece
sario: 

Tener mas de diez y seis años, y menos de 
treinta y cinco; . 

Ser presentado por tres académicos, 
Y admitido por la Junta directiva. 

ARTÍCULO 3.° 

Á su ingreso contribuirá cada académico con 
la cantidad de dos escudos en concepto de cuota 
de entrada, y cederá una obra católica á la biblio
teca por todo el tiempo que dure la Academia. 

ARTÍCULO 4." 

Los católicos que no tengan las condiciones de 
edad necesaria para ingresar como académicos, y 
quieran cooperar al fin de la Academia, podrán 
pertenecer á ella con el título de socios. 

ARTÍCULO 5.° 

Para ingresar en la Academia como socio basta 
inscribir en la secretaría el nombre y domicilio, 
señalando al hacer la inscripción la cantidad con 



que se desee contribuir mensualmente, la cual no 
podrá bajar de cuatro reales vellón. 

ARTÍCULO 6,° 

Los individuos de las Academias de provincias 
que se trasladen á Madrid, serán considerados des
de luego como individuos de esta. 

ARTÍCULO 7.° 

Cada académico habrá de satisfacer mensual-
mente la cuota que á principio de curso fije la 
Academia en junta general. Si por circunstancias 
especiales fuese menester aumentar esta cuota ó 
pudiese rebajarse, la Junta directiva lo propondrá 
á la Academia. 

ARTÍCULO 8.e 

El académico ó el socio que deje de pagar la 
cuota ó la suscricion correspondiente á tres meses 
sin causa que lo justifique, se entiende que deja de 
pertenecer á la Academia, lo cual se entenderá 
también del académico que dos meses después de 
su admisión no hubiese llenado los requisitos á que 
se refiere el art. 3.° 

ARTÍCULO 9.° 

No podrán obtener cargos n i tomar parte acti
va en las tareas de la Academia sino los académi
cos, escepto en las sesiones literarias, en las cuales 
podrán leer composiciones aquellos de los oyentas 
que hubiesen obtenido previa autorización de la 
Junta directiva. 

ARTÍCULO 10. 

Los socios podrán entrar en la biblioteca y ga-



bínete de lectura, y asistir á las lecciones privadas 
que se den en la Academia. 

ARTÍCULO 11. 

Para su gobierno interior elegirá la Academia 
una Junta directiva, compuesta de 

Un presidente. 
Dos vicepresidentes. 
Un tesorero. 
Un bibliotecario. 
Un secretario. 
Un vicesecretario. 
Dos vocales. 
Y para su consejo en materias religiosas, un 

consiliario, que sea sacerdote y no pertenezca á la 
Academia en calidad de académico. 

ARTÍCULO 12. 

La Junta directiva no podrá ser renovada sino 
cada año. 

ARTÍCULO 13. 

Serán atribuciones de la Junta directiva la ad
misión de académicos y la resolución de todas las 
cuestiones administrativas y de orden interior. 

ARTÍCULO 14. 

La Junta directiva se reunirá siempre que el 
presidente lo crea necesario, ó lo soliciten la mi
tad mas uno de sus individuos. 

ARTÍCULO 15. 

El presidente, un vicepresidente y el secreta
rio dirigirán las sesiones y juntas. 



ARTÍCULO 16. 

Á falta del presidente y vicepresidente, presi
dirá las sesiones uno de los vocales, y en ausencia 
de aquellos y estos, uno de los académicos por or
den de antigüedad. 

ARTÍCULO 17. 

El que presida las sesiones podrá suspenderlas, 
retirar la palabra ó llamar al órden al orador siem
pre que lo juzgue conveniente, sin faltar al espíri
tu de la Asociación. 

ARTÍCULO 18. 

El tesorero dará cuenta semanalmente á la Jun
ta directiva del estado de los fondos, y la Junta, á 
su vez, á la Academia cada trimestre.' 

ARTÍCULO 19. 

El secretario tendrá obligación de levantar 
acta de todas las sesiones y juntas, y someterla á 
la aprobación de la directiva, y en la primera se
sión pública de cada curso habrá de leer un resu
men de los actos y tareas del curso anterior. 

ARTÍCULO 20. 

El consiliario advertirá á los académicos priva
damente cualquier error en que incurriesen en ma
terias religiosas, y responderá á las consultas que 
sobre las mismas materias le haga la Junta d i 
rectiva. 

ARTÍCULO 21. 

La Academia se reunirá en junta general pri
vada cada trimestre, ó con mas frecuencia, cuando 



así lo estime oportuno la Junta directiva, ó lo .oli-
citenpor escrito, con espresion del motivo, lo me
nos diez y seis académicos. 

ARTÍCULO 22. 

Para mayor ilustración de los académicos, po
drán algunos socios dar lecciones privadas sobre 
materias que tengan relación con los fines de la 
Academia. 

ARTÍCULO 23. 

La Academia se reunirá en sesión pública dos 
veces por semana, ya con carácter puramente lite
rario, ya para la discusión de los temas que se pro
pongan. Las sesiones públicas podrán hacerse pri
vadas cuando así convenga á juicio de la Junta 
directiva. 

ARTÍCULO 24. 

En los dias no destinados á sesiones podrán dar 
lecciones públicas los académicos que lo soliciten, 
de acuerdo con la Junta directiva. 

ARTÍCULO 25. 

La Academia celebrará sesiones públicas es-
traordinarias y certámenes públicos ó privados, 
cuando, á juicio de la Junta directiva, sea conve
niente. 

ARTÍCULO ÚLTIMO. 

Este Reglamento no podrá reformarse hasta el 
año académico inmediato. 
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LOS PADRES ESCOLAPIOS 
eetabicnfoe en la anticua lií muere tí) aíi í)e Alcalá lie 
penares, 

/¿e?<o¿ S/emmawdfaé y , c/etnad a/tí-mnod c/e edfe 
t̂oo/eyeo e / C/M c/e ÍS/íc/em/'ve d /ad 3, c/& 

fet' ¿a?'c/e. 

^ ^ e j / c / ? ' d n ' e /aeáo /od S/eíZored.-

Excmo. I>. Pedro Gómez tic la Serna r 
Ministro que ha sido de la Gobernación t y actual Presi
dente del Supremo Tribunal de Justicia, Catedrático de 
Derecho de la Universidad Central, Individuo de número de 
la Academia de Ciencias Morales y Políticas, antiguo 
Juez de primera instancia de Alcalá de Henares y del Claus
tro de su Universidad. 

limo. IB. Fermín «le la Puente y Apezechea, 
A ntiguo Catedrático de Jurisprudencia de la Universidad 
de Sevilla, Individuo de número de la Academia Española, 
Consejero Real que ha sido de Agricultura, Industria y 
Comercio, 

Exemo. •>. «Baviei* León y Demlielio, 
Individuo correspondiente déla Academia Española, Sena
dor que ha sido del Reino, y Caballero de la Orden de 
Isabel la Católica. 

^oc/od ¿><ed am-aná/aimod c/¿dcáiee/od c/e /od Sdcíie/aa 
cad. 





PROGRAMA. 
I.0 Principiará el acto con el discurso de inauguración por el P. Tomás 

Saez del Caño, Director del Colegio. 
9.° Se adjudicarán los premios á los que tanto por su aplicación, 

como por su buena conducta, se hayan hecho acreedores á ellos á 
juicio de sus Directores y Profesores. Consistirán dichos premios 
en medallas, diplomas y varios otros obsequios, especialmente de 
obras acomodadas á la asignatura que han cursado, ó clase por que 
han sido premiados. 

3. ° Los alumnos de la clase de Música cantarán un himno y algunas 
piezas alusivas al acto. 

4. ° Se presentarán varias colecciones de planas caligráficas, ejercicios 
de Caligrafía y Dibujo, y se recitarán varias composiciones en verso, 
en francés y en latín. 

5. ° Dará las gracias en verso á los Sres. Presidentes y asistentes un 
caballero Seminarista. 
La Orquesta ejecutará algunas piezas de los mas célebres composi

tores en los intermedios. 
El dia 18 habrá exámenes generales de las clases de Adorno, de 

Dibujo, Música, Gimnasia, Equitación y Francés. 

Nota. El dia ¡̂0 habrá entrada general, y estarán expuestos los obje
tos presentados en la distribución de premios. 
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E L R E C T O R Y D I R E C T O R E S D E L SEMINARIO 
íie Escuelas fias be 0an iFeruanlio be íttabrib, 

Syientzn c/e /a /fonc/ac/ r/e QJJ. ée ¿imja, 

Á a n r a r can. du. adidáencia, acfo éo&r/in-e c/e 

¿fém¿-?i(/,?<C(}¿<z¿f c/e/ ??zM??to, ^¿ce / í a c/e t'e^y^ccc/^e 

e / o/¿<z c/e/ CCCJÍC .̂/, c/cmc/o /wcne/yi/ú c¿ /cr 

un-a, o/e /ct áa fto/e 





PROGRAMA 

X)B L A mSTRXBÜGION X)B PHBMXOS. 

I . 0 Sinfonía por la Orquesta. 
2. ° Discurso de introducción. 
3. ° Se presentarán varios trabajos de Dibujo y Caligrafía ejecutados 

por los Seminaristas. 
i.0 Algunos Seminaristas recitarán varias piezas en prosa y verso, en 

Castellano, Francés yLatin. 
S.0 Los Alumnos de Música ejecutarán varias piezas de piano y canto. 
6. ° Recitación de algunas composiciones en verso. 
7. ° Los Seminaristas de la clase de Música cantarán una lección 

compuesta por su Profesor. 
8. ° Dos Seminaristas recitarán unas Octavas reales de conclusión 

dando las gracias á los asistentes. 
9. ° Adjudicación de premios, que consisten en una medalla de plata 

sobredorada con certificación honorífica.—Diez medallas de plata 
con sus correspondientes diplomas á los Caballeros que en sus 
asignaturas han merecido la primera censura.—Diez diplomas á los 
que han obtenido la segunda.—Varias obras á los que mas se han 
distinguido en las clases de Adorno, Francés, Dibujo de figura , 
lineal y topográfico. Música, Gimnasia, Equitación, Taquigrafía y 
Caligrafía. 

10. ° Los caballeros Seminaristas cantarán un himno á la juventud. 
I I . ° Discurso final por el Presidente, R. P. Provincial de las 

Escuelas Pías de Castilla, Andalucía, Murcia y Galicia. 





E S C U E L A GRATUITA 
P A R A P O B R E S 

BAJO LA PROTECCION DE LA SMA. VIRGEN 
CON E L T I T U L O 

11* m w 

-o-o-O-O-O O-O-O-o-o-

Los buenos resultados y el fruto espiritual que se hacen sentir 
cada dia mas palpablemente en la Escuela Dominical de 
niños, que bajo la dirección del Sr. D. Silvestre Santos Navar
ro se estableciera en el Instituto de San isidro, hicieron con
cebir á tan celoso Señor el pensamiento de que esa misma 
instrucción esencialmente religiosa, no diferida de domingo 
en domingo, sino diaria, producirla aún inmensos y mas ven
tajosos resultados. Realizó por lo tanto su pensamiento y esta
bleció una todos los dias, gratuita para pobres jornaleros y 
aprendices de oficio. La defunción de su Director suspendió el 
curso de ella, cuando empezaban alocarse las ventajas que 
en aumento producía; y para que no desapareciese, antes bien 
continuase para provecho del gran número de jóvenes que 
asistían, reuniéronse varios individuos que compartieran con 
el Sr. Navarro sus tareas de enseñanza, y ha quedado como 
Director el Profesor D. Valentín Soriano, autorizado por la 
Dirección de instrucción Pública, quien ya auxiliaba á 
aquel, y á cuyo cargóse ha abierto de nuevo la escuela referida 
en la calle de Juanelo, número 17, piso bajo, esquina á la 
travesía de la Encomienda. 



El objeto primordial que se proponen, es instruir á los 
pobres en los principios de verdadera moral cristiana, hacién
doles así buenos hijos de familia, útiles á Dios y á la sociedad, 
no descuidando por lo tanto, antes bien dando un lugar tan 
preferente como se merece á la enseñanza de lectura y escritura. 

Como la caridad cristiana es el único móvil que impele á 
los mencionados individuos, y la mayor gloria de Dios la única 
recompensa que esperan del establecimiento de esta escuela, 
invitaron á varios Sres. Sacerdotes para que los auxiliasen y 
cooperasen á tan santo objeto, y hoy tienen la satisfacción de 
ver puesta la instrucción de la doctrina cristiana bajo la direc
ción de varios tan celosos como ilustrados. 

La escuela ha quedado abierta el dia 6 de enero de 6 á 8 
de la noche, bajo la inmediata inspección de los Presidentes 
de las conferencias de San Vicente Paul de San Millan y San 
Andrés, y con prévio conocimiento y aprobación de la Autori
dad Superior Eclesiástica de esta Corte y del Sr. Gobernador 
de la Provincia. 

Madrid, ISbO: iraprenla de D. E , Aguado,—Pontejos, 8. 
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